
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 004 2010 00411 00 

Proceso Verbal 

Demandante Jaime Antonio Montoya Serna  

Demandado María Cielo Cardona Noreña 

Decisión Requiere 

 

Con ocasión a la solicitud elevada por el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 

Medellín, mediante el oficio N° 1116, se ordena oficiar a dicha dependencia 

para que informe al peticionario, que para efectos de la reproducción del 

expediente de la referencia, deberá comunicarse con este juzgado al correo 

electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o al número celular 

3007052664, con el objeto de coordinar el recibo de las expensas para la 

reproducción del expediente.   

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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